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C) Otras Disposiciones
Presidencia de la Comunidad

3286 CORRECCIÓN de erratas del Decreto 43/2003, de 29 de
agosto, del Presidente de la Comunidad de Madrid, por
el que se convocan elecciones a la Asamblea de Madrid.

Advertido error tipográfico en el texto del citado Decreto publi-
cado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 206, correspondiente al día 30 de agosto, página 3 (in-
serción número 03/22.464/03), se procede a su corrección en los
siguientes términos:

En la primera columna, artículo 2, cuarta línea, donde dice:
“... municipal referido al ...”. Debe decir: “... municipal referida
al ...”.

En el artículo 5, séptima línea, donde dice: “... la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, ...”. Debe decir: “... la Ley 14/2001, de 26
de diciembre; ...”.

(03/22.629/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3287 CORRECCIÓN por omisión del Anexo en la publicación
de la Orden 6576/2003, de 24 de julio, por la que se regula
el procedimiento de autorización para la ocupación y
facturación más de una vez por día o jornada de las
habitaciones en los establecimientos hoteleros de la
Comunidad de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 8 de agosto de 2003.

Advertida la omisión del Anexo en la publicación de la
Orden 6576/2003, de 24 de julio, por la que se regula el
procedimiento de autorización para la ocupación y facturación
más de una vez por día o jornada de las habitaciones en los
establecimientos hoteleros de la Comunidad de Madrid, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 8
de agosto de 2003, se procede a su inserción.


